
Guayaquil, 8 de marzo de 2005 
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Señor Doctor ( OELSE fórc 03 ? 
Hernán Santiago Pérez Loose 44 63 
Ciudad.- Velicoy * 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 
INDUSTRIAS GRÁFICAS UNIGRÁFICAS S.A. en sesión llevada a cabo el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted, Gerente General de la 

compañía, por el período de cinco años. En el ejercicio de su cargo, le 
corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de INDUSTRIAS GRÁFICAS UNIGRÁFICAS S.A. en 
forma individual. 

La compañía se constituyó bajo la denominación de HISTERIOSI S.A. 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Único de Santa Elena, 
Ab. José E. Zambrano Salmon, el 18 de abril de 1994 y fue legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de mayo de 
1994. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de 
Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 22 de mayo de 2003, la compañía 
HISTERIOSI S.A. cambió su denominación social por la de INDUSTRIAS 
GRÁFICAS UNIGRÁFICAS S.A. y reformó su Estatuto Social, escritura que 
fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 
de octubre del 2003. 

Le auguro éxito en sus funciones 

  

Ab. Pamela Ortega Correa 
Secretaria Ad Hoc de la Junta 

Acepto y agradezco el nombramiento de Gerente General que antecede. 

   DF. Hernán Santiago Pérez Loose 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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